
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio #  627 

Proceso:  Verbal- Petición de Herencia   

Demandante:   HAROLD SMITH MONTOYA PIEDRAHITA identificado con la 

cédula 1.017.231.426 

Demandadas:  MARY LUZ CORREA CASTAÑEDA CC. 43.165.287 y la menor 

de edad MJMC representada legalmente por la citada 

progenitora.  

Radicado:  05-001-31-10-007-2023-00260-00  

Providencia:  Auto que inadmite demanda  

 

 

Llegó por reparto a este Despacho, proceso verbal de Petición de Herencia promovido 

por el señor HAROLD SMITH MONTOYA PIEDRAHITA identificado con la cédula 

1.017.231.426 en contra de la señora MARY LUZ CORREA CASTAÑEDA CC. 

43.165.287 y la menor MJMC representada legalmente por su madre señora MARY 

LUZ CORREA CASTAÑEDA. De su estudio se encuentra que carece de requisitos que 

obligan su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en 

razón de ello el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 

so pena de ser rechazada y con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P, cumpla 

con los siguientes requisitos.  

 

 Respecto de la pretensión tercera, deberá dar cumplimiento al artículo 206 del 

Código General del Proceso  

 

 Deberá allegar el registro civil de matrimonio del señor JHON WILLIAM 

MONTOYA LONDOÑO con la señora MARY LUZ CORREA CASTAÑEDA, así 

como el registro civil de nacimiento de la menor de edad demandada 

MJMC.(numeral 2 artículo 84 y Art. 85 del Código General del Proceso). 

 



 
 

 Sin ser motivo de inadmisión, para efectos de fijar la caución, indicará el valor 

comercial del bien que pretende afectar con la medida cautelar, mismo que no podrá 

ser inferior al avalúo catastral aumentado en un 50%. 

 

 Se informará a cuál municipio corresponde la dirección de notificación del 

demandante, toda vez que la competencia se determina en razón del municipio y el 

barrio no hace la calidad de tal, y sin que corresponda al Despacho deducirlo o 

presumirlo, por cuanto es un deber que recae en las partes de denunciar su 

dirección de notificación. Art. 82 # 10 del CGP. 

 

 

SEGUNDO: Para representar al señor HAROLD SMITH MONTOYA PIEDRAHITA 

identificado con la cédula 1.017.231.426, se le reconoce personería al abogado JAVIER 

ALEJANDRO BEDOYA CANO identificado con cc Nro. 1.035.302.063 y portador de la 

TP. 224866 del C.S. de la J, correo electrónico  jalbeca12jurista@hotmail.com,  en  los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  

Jueza 

Alc  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 531a1b7a261638af65da1e63579f05a5858e6ebbd9deab150cb93d746e085355

Documento generado en 20/06/2023 08:12:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jalbeca12jurista@hotmail.com

